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Leido el ait. 15 del Reglamento, cuyo tenor ern: nRn 
segunda y ulterloree legielatarae Be conetitulrá desde 

2 



luego definitivamente el Congreso si ee hubiere preeen- 
tado el númoro competente de Dlputadoe. En otro a s o  
se constituirá interinamente hasta la reunion de dicho 
número.)) dijo 

El Sr. SECRETARIO (Oarcía Tassarn): Resultando 
184 Diputadoe presentes. hay número suficiente para 
constituirse deflnitivamdnte el Congreso.» 

Al efecto se leyeron asimismo los artículos si- 
guientes: 

En las prlmerasleglelaturae, concluldo el 
exámen de actas de que dará cuenta la comision auxl- 
liar, 6 vcriflcado en eu caso lo dispuesto en el art. 26. 
cuando resultaren admitidos tantos Diputados por lo 
ménos como se necesitan pnra votar lae leyes, se pro- 
cederá & la constitucion definitiva del Congreeo. 

Las vokicionee para Presidenta, Vicepre- 
sidentes y Secretarios se verificarán en loa términos pre- 
venido8 para la conatitucion interina, salvo las modifi- 
caclones eiguientee: 

1.' No resultando elegido Prceldente tí Ir primera 
* votacion, ee repetirá ésta entre los señores que hubieren 

obtenido mayor número de votos: 81 todavía no resul. 
tase ninguno con mayoría absoluta, 88 repetirá la vo- 
tscion en los término8 prevenldos en el art. 9.' 

2.' En l a  eegunda elecclon para Vicepresidentee 
quedarán elegido8 los que resulten con mayoría abso- 
luta; si aun hubiese que repetir la eleccion, ee obser- 
varA lo prevenido en el art. 8.' 

Art. 6.' La votacion se hará por papeletas. que los 
Diputadoe, llamados por lista, entregarán al Preslden- 
te, el cual lari deposltarú en una urna. 

Art. 7.' Concluida la Heta, y hecha por dos veces 
por u n  Secretario la pregunta de ei afalta algun Dlpu- 
tado por votar,)) se procederá al emut in io ,  qne ee ve- 
rificará extrayendo el Presidente las papeletas de la ur- 
na, y despues de haberlas leido las entregará á un Se- 
cretario para que lo baga en alta voz. Loa demás Secre- 
tarioe formarán lista exacta de la votacion con todos sus 
incidentes. 

Art. 8.' Para la elecclou de Presidente se escribirá 
un solo nombre on cada papeleta. y quederá elegido el 
que obtuviere mayoría absoluta de votos. 

No resultando eleccion, 88 repetirá la vo- 
tacloa entre los dos que más se hubieren aproximado á 
la mayoría, quedando elegido el que obtuviere mayor 
número de voto s.^) 

En BU consecuencia se procedl6 al nombramiento de 
Preeidente, que rccay6 en el Sr. Mon, por haber reuni- 
do 135 votos del total de 169, repartiéndose los resten- 
tes cntre el Sr. San Miguel. que obtuvo 29. y los eeiío- 
res Oiózaga, Tejada. Seijae y Barona, que tuvieron uno 
respectivamente. habiendo resultado además una pape- 
leta en blanco. 

En seguida se leyó el att. 11 del Reglamento, que 
decla así: 

<t Loscuatro Vicepresidentes se nombrarán en un mle- 
mo acto. escribiendo cuatro nombres en cada papeleta, 
y quedando elegidos por 6rden de votos 103 cuatro que 
obtuvieren mayor número. n 

Practicada así IR votacion de Vicepreeldentee, que- 
daron elegidos los Sres. Rios Rosas, Gonzalez Romero, 
hrtetn y Tejada, por haber obtenido el primero 126 VO- 
tos, el aegundo i 12, el tercero i 11 y el cuarto 110; ha- 
biendo recaido 27 en cada uno de los Sres. Madoz. LU- 
ján, Laserna y La Sala; 2 en los Sres. Sagasti y Seljes, 
y uno rospectivamente en los Sres. Zarngoza, Roda, Ta- 
mes, Pardo Nontenegro, Vazquez Queipo, Garcia Hi- 

ct Art. 32. 

Art. 33. 

Art. Q.' 

jalgo, La Flgaera, Gonzalo Moron, Abril y Robles Fon- 
tecilla. 

Tcrminada esta votaclon, se procedí6 B la de  lo8 
:uatro Secretarios. previa la lectura del articulo siguieo- 
te del Reglamento: 

ctArt. 12. Para la eleccion do Secretarios se escribi- 
rán solo dos nombres en cada papeleta, quedando ele- 
gidos por 6rden de votos los cuatro que obtuvieren ma- 
yor aQmero de ellos. 

En caso de empate, así en eets eleccion como en 
la de Vicepreeldentee, se observará lo dispueeto en el 
mrtículo 10.1) 

Vcrificada la votacion en !a forma prevenida en el 
krtículo precedente, reeult6 elegido primer Secretario 
si Sr. García Tassara, segundo el Sr. Lnfuente Alcinta- 
ra, tercero el Sr. Sanchez Silva y cuarto el Sr. Huel- 
vea, no obstante haber obtenido igual númoro de votos 
p e  el Sr. Fiol, por la circunstancia de haber eido aquel 
snteriormente Secretario, r de hallarse por ella en el 
cae0 previsto en el elguiente artículo del Beglamcato: 

En los casos de empate decidirá la cir- 
cunstancia do haber sido antes Presidente 6 Vicepresi- 
dente, la de  haberlo eido por máe tiempo, y por último 
la 8uerte.w 

Los votoe se distribuyeron en esta forma: el miior 
Barcia Taesafa obtuvo 89, el Sr. Lafuente Alcántara 8 0 ,  
SI Sr. Banchez Silva 26. el Sr. Huelves 25, el Sr. Fiol 
25, el Sr. Duque de  Alba 18, el Sr. Polo 13. el señor 
Garcla Barzanallana 2, y uno respectivamente los eefio- 
ree Manso, Gutierrez d e  los Rioe, Nocedal, Martin y B o a  
blee Fontecilla. 

«Art. 10. 

El Sr. PBESIDENTE (Eerona): El Sr. Presldente 
nombrado por el Congreso se eeroirá venir B ocupar su 
seiento. 

El Sr. Y O N  (ocupando la stlla de la Presldencia): 
Los Sres. Secretarios nombrados se servirán tomar 
miento. 

El Sr. PBESIDEWTE: Seüoree, se declara constl- 
tuido el Congreeo de Diputados, y así ae participarir al 
Gobierno y al Senado. 

Señores: inútil es manifestar cuán agradecido ma 
cncuentro á la alta distincloa con que acaba de honrar- 
me el Congreeo de los Diputados. Forzoeo os confesar 
que en medio de los grandee azares y los graves dis- 
gustos que trae consigo la vida pública. la Providencia 
reeerva grandee compensacionee. y una de ellas es el 
aprecio de sus compañeros. mucho más cuando se ma-  
nifiesta por una distiociou tan elevada como ésta. Gra- 
v e ~  deberee me impone eete cargo. Tengo la conüauza 
de que sabré llenarlos, porque cuento scguir la aenda 
que me han dejado trazada ilustres y distinguidos pro- 
deceeorea; cuento con lea luces de todoe mis compaiíe- 
ros; cnento, sebores, con la cooperacion de  todos los 
Djputados y con el grande ejemplo de dlgnidad, de sa- 
biduría, de moderacion, que ban dado en las épocas más 
difíciles y constantemente lee C6rtea eapnñolas. 

;Ojalá, seóoree, que esta leglelatura eea fecunda en 
grandes resultados que aflancen máe y más la Monar- 
quía constitucional y el gobierno representativo, sin 10 
cual no puede haber bieueiltar ni ventura para la Bs- 

Me atrevo á presentar una propoaiclon al Congreeo, 
y es, suplicurle se dé un voto de gracias al 6r. Presiden- 
te y Secretarioa interinos por lo bien que han dceempe- 
ñado su encargo.1) 

paña! 



---- - -. 
N ~ B I E R O  a. 7 

E1 Congreso lo acordó por unanimidad. 
E1 Sr. BARONA: Doy gracias al Congreso por su 

bondad, pues por mt parte no me creo merecedor de 
esta dletínclon. I) 


